
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Consejera, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones para la realización de prácticas reconocidas
en los planes de estudios conducentes a la obtención de las distintas
titulaciones implantadas en la Universidad de Extremadura. (2009063319)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 2009 por la que se convocan
subvenciones para la realización de prácticas reconocidas en los planes de estudios condu-
centes a la obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universidad de Extrema-
dura (DOE n.º 96, de 21 de mayo de 2009) y a tenor de lo establecido en el artículo 6 del
Decreto 67/2006, de 4 de abril (DOE n.º 43, de 11 de abril), que regula las subvenciones
para la realización de prácticas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la
obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universidad de Extremadura a
propuesta de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo, previo informe de la
Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto por un importe total de 95.000 €,
a favor de la Universidad de Extremadura, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2009.19.07.422A.442.00, Superproyecto 2006.13.03.9005, Proyecto 2007.13.03.0011, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009.

Contra la presente Resolución podrá interponerse en el plazo de dos meses, contado desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda hacer uso del requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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III OTRAS RESOLUCIONES



A N E X O

EXPEDIENTE SOLICITANTE/ CENTRO CUANTÍA

TITULACIÓN ACTIVIDAD

ROSSELL GRANADOS, JAIME/ FACULTAD DE DERECHO

PRA/001/09 L. EN DERECHO 638,56 €

BARRERO GONZÁLEZ, FERMÍN/ ESC. INGENIERÍAS 
INDUSTRIALES

PRA/002/09 I. INDUSTRIAL 500 €

PRA/003/09 ITI ELECTRICIDAD 1.452,76 €

PRA/004/09 ITI MECÁNICA 821,76 €

MUÑOZ RODRÍGUEZ, CARMEN/ F. CC. ECONÓMICAS 
Y EMPRESARIALES

PRA/005/09 DIPLOMATURA EN 
RELACIONES LABORALES 3.051,12 €

PRA/006/09 DIPLOMATURA EN 
CIENCIAS EMPRESARIALES 5.680,92 €

PRA/007/09 LICENCIATURA EN ECONOMÍA 171,36 €

PRA/008/09 LIC. EN ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 2.194,76 €

PULIDO GARCÍA, FRANCISCO/ ESC. INGENIERÍAS 
AGRARIAS

PRA/009/09 ITA EN EXPLOTACIONES 
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS 1.068,00 €

PRA/010/09 ITA EN EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 436,08 €

PRA/011/09 INGENIERO AGRÓNOMO 1.424,32 €

PRA/012/09 LIC. EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LOS ALIMENTOS 1.121,52 €

DEL RÍO PÉREZ, LUIS MARIANO/ ESCUELA POLITÉCNICA

PRA/013/09 IT EN OBRAS PÚBLICAS 402,76 €

PRA/014/09 IT TELECOMUNICACIONES 1.000,00 €

PRA/015/09 MÁSTER EN GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 1.000,00 €

VEGA VEGA, JOSÉ ANTONIO/ C.U. DE PLASENCIA

PRA/016/09 DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 28.239,64 €

GALINDO CASERO, ANTONIO/ ESC. U. ENFERMERÍA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL

PRA/017/09 DIPLOMATURA EN TERAPIA 
OCUPACIONAL 11.334,96 €

PRA/018/09 DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 1.840,72 €
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VIVAS MORENO, AGUSTÍN/ F. BIBLIOTECONOMÍA 
Y DOCUMENTACIÓN

PRA/019/09 DIPLOMATURA EN BIBLIOTECONOMÍA
Y DOCUMENTACIÓN 500,00 €

PRA/020/09 L. EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 4.457,04 €

TOVAR ANDRADA, JULIO J./ FACULTAD DE VETERINARIA

PRA/021/09 LICENCIATURA EN VETERINARIA 13.895,92 €

ORTEGA ROSSELL, FRANCISCO J./ F. ESTUDIOS 
EMPRESARIALES Y TURISMO

PRA/022/09 DIPLOMATURA EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES 1.799,56 €

PRA/023/09 DIPLOMATURA EN TURISMO 1.882,24 €

PRA/024/09 MÁSTER EN GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN HOSTELERA 500,00 €

LÓPEZ RAMOS, VÍCTOR/ F. FORMACIÓN PROFESORADO

PRA/025/09 DIPLO. EN EDUCACIÓN SOCIAL 2.000,00 €

GONZÁLEZ LENA, MANUEL/ FACULTAD DE CIENCIAS

PRA/026/09 INGENIERÍA QUÍMICA 963,52 €

PRA/027/09 LICENCIATURA EN CIENCIAS 
AMBIENTALES 1.481,52 €

PRA/028/09 LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 2.929,60 €

PRA/029/09 LICENCIATURA EN QUÍMICA 2.211,36 €
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